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P·R ES ENTE 
Asurito: Resolución Procederite 
Expediente: 21PU2016G0043 

Bitácora:.-09/MPA0140/ 0~/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad P.articLiJar 
( fy.11A-P);por parte d esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a· la Unid~d 
de Gestión, Supervisi n; Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de .Seguridad 
ln~ustrial y de Protec ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) dei proyecto 
"qperación de Esta ión de Gas L.P. para Carburación tipo B, subtipo Bl" en lo sucesivo. el 
Proyecto, presentad por el  en lo sucesivo el Regulado, que 
se'. ubica en la Carret a a Santa Ana Xalmimilulco No. 2147, Colonia Tercer Barrio, ·c.P. 74160, 
Municipio de Huejotzí go. Puebla y, · 

R E S U L T A N D O: 

l. · Que con fech 16 de agosto de 2016, ingresó ante1a AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin n mero del 15 del mismo mes y año, medianté el cual el Regulado presentó 
la MIA-P del royecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia 
de impacto a biental; mismo que quedó registrado con la clave-21PU2016G0043. ·. 

2.: Que el 18 de osto de 2016, en cumplimiento a lo est ablecido e.n el artículo 34, fraccipn 
.1 de la Ley Ge eral del Equilibrio Ecológico y de la Protección al·Arnbiente (LGEEPA) que 
dispone la pub icación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambient af..en 
su Gaceta Ec ógica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley Ge ral del. Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de la Separata nwmero // 
ASEA/021/2 16 de la Gaceta Ecológica ASEA. el listado del ·ingreso de proyectos, ·así Y 
como la emisi n de re.solutivos derivados del procedimiento de e:valuación de i_rnpactq y J 
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riesgo ambiental durante el periodo del 11 al 17 de agosto de 2.0 6, entre los cuales .se 
in·~luyó el Proyecto. 

3.. · Que el 07 de septiembre de 2016, mediante el escrito sin número e fecha 26 de agosto 
dei 2016, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a I MIA-P, la página 04 
de la sección "Metrópoli", del periódico "Síntesis de Puebla" del 1 de agosto de 2.0 i 6, 
en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto e conformidad con· 10 
est~blecido en los artículos 3-4, fracción I de la LGEEPA, el cual s integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción 111 del REIA. 

4.' 

l. . 

Que el 08 de septiembre de 2016 con fundamento en lo disp sto en el artículo 35 
LGEEPA, esta ·oGGC integró el expediente del Proyecto, smo que se puso a 
disposición del-público en las oficinas de la Agencia Nacional de S uridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Mel hor O campo 4 6 9, Col. 
Nu.eva Anzures, C.P. 115 90, Ciudad de México. 

. . 
Que ·esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le . . 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional d Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEE A y su REIA, y 

C O N S I O E R A N O O: 

. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver I MIA-P del Proyecto, 
de· conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XX II y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad' lndus ial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. ·· · · · Que el' Regulad·o se dedica ·al expendio al público de Gas L.P., r lo que su actividad 
corresponde al · Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia e esta AGENCIA :de· 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción inciso d) de la Ley .de 
la Agencia l':Jacional de Seguridad Industrial y de Protección.al Med Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las activi ades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de e ~luación de impacto¡ 
ambiental. por ser una obra relacionada con la construcción y ope ación de instalaciones / 
pa;ra el almaceí)amiento, distribución y expendio al público de as L.P., tal y como·.I~ 
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disponen los artículos· 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA, 
asimismo se p eteride· desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 

· con lo señalad en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad lnd strial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio a público de Gas L.P. · 

Que el Proce imiento de Evaluación de Impacto Ambiental (~EIA) es el mecanismo 
·previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece ías condiciones a qué.se 
sujetará la rea ización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que pueda~ rebasar los límites y condiciones establecidas .en las disposiciones 

· aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negati, os sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una Manifest ción de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular CMIA:-P), para 
solicitar la aut rización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por- no 
ubicarse en ni1guna de las hipót~sis señaladas en el artículo 11 del REIA. : 

Que de confo~fidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del :artículo 40 del REIA: .. el 
. cual dispone que las solicitudes de consulta. pública se deberán presentar por escrito 

dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación. de los listados' y 
considerando ~ue la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través· de. la 
Separata númfro ASEA/021/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 18 de agosto de 
2016, el plaza de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se .trate. 
solicite que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 01 de septiembre d~ 2016, :sin 
que se presen ara durante el periodo del 19 de agosto al 01 de septiembre de 2016, 
solicitud de co sulta pública alguna. 

Que en cumpllrciento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presenta.da 
la MIA-P, est~ DGGC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a 
las formalidad

1
es previstas en la LGEEP A. su REIA y las normas oficiales rnexicanas 

aplicables, la LfY. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y. de Protección al Medio 
Ambiente del f ector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de Ja Agencia N~cional -de 
Seguridad lnd~strial y de P·rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo 
que, una vez i~tegrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá 

· sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los prograrnas 
de desarrollo . ~rbano y de ordenamiento ecológico· del territorio, las declaratorias tle h 
áreas naturale protegidas y. las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicabl~s; 

. . . . 5 
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asimismo. se deberán evaluar los posibles efectos de ·la reparación del· sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los cosistemas de que ·se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforma~·y no únicamente 1.os 
recursos que. en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o fectación. Por lo que, 
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del royecto, tal como lo 
dÍspone el artícúlo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Dato.s generales del Proyecto 

VII. .  · De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del 'REIA. donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyec o, del Regulado y del 
responsable del. estudio de impacto ambiental y, que de· acuer o con la información 
incluida en las Páginas 08 a 12 del Capítulo I de la MIA-P, se cum le con esta condición. 

D~scripdón de las obras y actividades del Proyecto 

VIII. · Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al egulado de incluir .en 
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proy·ect . En este sentido y una 
vez analizada la·información presentada en la MIA-P. de acuerdo on lo manifestado por 
el .Regulado, el Proyecto consiste en la operación de una Est c:ión de Gas, L.P. para 
Carburación tipo B comercial, subtipo 81, grupo 11, para la vf.nta y distribución ·de 
combustibles, la cual contará con dos tanques de almacenamie~to de 5,000 litros de 
agua, asimismo, cuenta con área administrativa, área abierta, área de tanques· y 

pl~taforma. 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se to aron en cuenta todas 
las medidas técnica·s establecidas en la Norma Oficial Mexicana. OM-003-SEDG-2004 
(pµblicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de·abril d , 1 2005). 

a). El Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuación s describen: 

R' _.,...~...,,n3--... ,,.~~·=""'"' .,.,,.,. .,.,.,. ... 'f,!ll": 
\: .... i·•. ' ·~1--.  . "I': filJ"f.r"i'"tg\ ~ ~--. f' ., 1 ' ,. ( 1  1 .. ,, ' 14•,1c.:f· •  ' 

b_~;~li ~j:i~l\t 1J&.~:1/::r ~j 
Vl 562,680 2,120,586 

V2 562,682 2,120,606 

V3 562,770 2,120,S32 
.J 
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b) Que el Re ulado describió en la Página 17 del Capítulo 11, que el terreno que ocupan 
las instala iones de la estación de Gas L.P. para carburación tiene una superficie ·-0e 
2,100.00 · 2, indicando que la distribución de las superficies de las obras se muest(an 
a continuatión: : 

r 

' 
; ~ • • • J 

• · , •' ,-' •  1  1 1 ( ~ l .. 
l •. ; .• 

" . ' .. ~ 
. 

. ;¡ 

Area administrativa 72.85. 

Área abierta 1,723.71 

Zona de tanques 117.45 

Plataforma 185.99 

Total 2,100.00 

e) Por otro IJ'o, el Regulado señaló en la Página 35 de la MIA-P, en que consistió. el 
Programa teneral de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación 
y constru 

1
ción se requ1r1eron de 05 meses y, para las étapas de op.eración. y 

mantenimi nto se estima en 10 años; s.in embargo, esta DGGC considera otorgar 
para las e pas de operación y mantenimiento un plazo de 30 años, asimismo, ··se 
describen e manera amplia y detallada las características del Proyecto en .'!~s 
Páginas 3  a ~6 del Capítulo II de la MIA-P. · 

Vi~culación con los ,
1

nstrumentos de. planeación y ord~namientos juríd.icos aplicables ·. . 

IX. · Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LCiEEPA, así como por·lo 

. dispuesto en a fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
Regulado pa a incluir en la MIA-P, el desarrollp de-la vinculación de las obras. y 
actividades q  e incluye el Proyecto con los ordenamientos .jurídicos 1:1plié:ables :.en 
materia ambie tal y, en su caso, con la regulación del uso de s1:1.elo, entendiéndose ror i 

1 

. : s 
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·. esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las activi ades que integran· el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a sta DGGC determinar 
la viabilidad jurídlca en materia de impacto ambiental y la total co ruencia del Proyecto 
con dichas disp·osiciones jurídicas. normativas y administrativas Considerando que: el 
Proyecto se ubica en el Municipio de Huejotzingo, en el Estado , e Puebla, se identificó 

qt.ie·el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se ene entra regulado por fos 
• 1 

siguientes instrumentos jurídicos: · i : · 

a.· Los artículos: 28, fracción-11, de la LGEEPA; 3-fracción XI incis d), s. fracciones XVIII 
. y XXX, 7. fracción l. de la Ley de la Agencia Nacional de Se uridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; s. in isa D) fracción VIII del 

• •  1 

REIA; 1,. 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del R lamento Interior de la 
· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

b: · Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales I otegidas. se enco.nt~ó 
.· qúe la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales rotegidas de cará~ter 
· federal, estatal o municipal. 

c. El Regulado señaló en la Página 55 de la MIA-P, que el 'Proyecto le aplica. el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio POEGT). en virtud .de 
que el sitio ·se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísic UAB 57 denominada 
"Depresión Oriental de Tlaxcala y Puebla", con Política· Ambi ntal de Restauración, 
Prese·rvación y Aprovechamiento sustentable, con Rector de desarrollo señalado 
.para Desarrollo Social -Forestal. · 

d.· El Regulado señaló en la Página 56 de la MIA-P que al Proyecto le aplica·.e1 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Volcán P pocatépetl y su Zo:na 
de lnfü¡enc\a. en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gestifm 
Ambiental UGA 21, con Política de Aprovechamiento. · 

e .. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Pr yecto se ubica en la 
· Carretera a· Santa Ana Xalmimilulco No. 21.47, Colonia Ter er Barrio, C.P. 74160, 
Municipio de Huejotzingq. Puebla, presentando como anexo la MIA-P la Licencia 
de Uso de ~uelo de fecha 04 de noviembre de 2015 asigna a por la Dirección dj( 

. 5 
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Obras Pú licas del H. Ayuntamiento del Municipio de Húejotzingo, Puebla,:en 
el que se , escribe lo siguiente: 

"En base n lo dispuesto por la Constitución Política de los· Estados Unidos Mexitados 
en su artícrulo 115 del inciso V subinciso a); la Ley Orgánica Municipal para.el Estado 
Libre y S berano de Puebla en sus artículos 2 y 7 8 incisos VI, XXXIX, XLI, XL'(. y el 
Program Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable se extiende la presente. 

El uso de uelo es de tipo COMERCIAL según el Programa f:Aunicipal de Desarrollo 
Urbano S stentable del Municipio de Huejotzingo, Puebla vigente para el predio 
ubicado e Carretera a Santa Ana Xalmimilulco número oficial 214 7, ubicado en el 
Tercer Ba rio de ~ste Municipio de Huejotzingo, Estado de Puebla, con una superficie 
total del ¡.predio de 2 ,100.00 m2; propiedad de C. Angélica Morante Morales y con 
contrato he arrendamiento a favor del  mismo que 

1 . • 

se anexa I expediente." 

f. Conform a lo manifestado' por el Regulado y al análi~is realizado. por esta DGGC, 
para el d sarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficial.es 
Mexicana : 

NOM-OOl-SEMARNAT-1996. ·Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las desclargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial 
de la Fede ación el 06 de enero de 1997. 

NOM-002 SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las des1 ;ir2as de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. · 

NOM-003•SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminan.tes 
ara las a~ uas residuales tratadas aue se reúsen en servicios al oúblico. 

NOM-004 SEMARNAT-2002. Protección ambiental.-Lodos y  biosólidos.-Especificaciones  y 
límites má, irnos oermisibles de contaminantes para su aorovechamiento v disposición final. 
NOM-054 SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos, más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-OS2-
ECOL-199 ~. 

NOM-161, SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial y e eterminar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento 
para la inc usión  o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulació h de los planes de manejo. , · .. ·  ·. 

NOM-ost SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación. 
clasificació , v los listados de los residuos peligrosos. ·  · · ·: 

.. Ñ 

... s 
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NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos perr:ni5ibles de emisión de ruid9 
de las fuentes fiias v su método de medición. . 1 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automoto'res, Motocicletas y Triciclos Motorizados en 
Circulación y su Método de Medición. · · 

NOM-059-SEMARN~T-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, ex lusión o ·cambio- Lista de 
especies en .riesgo. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrc carburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada e~ el Diario Oficial de ·1a 
Federación el 29 de marzo de 2005. · 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumpli, 'en el diseño y construcción 
de estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo. que e destinan exclusivamente 
a llenar recioientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan co·mo com )ustible. 

g. Que el Regulado presentó anexo a la MIA-P. el Dictamen Técnico de fecha 03 de 
noviembre de 2015 con· número UVSELP021-A EST / 002 del Proyecto general 
(civil. mecánico. eléctrico. seguridad y contra incendio) de ur a Estación de Gas L.P. 
para carburación tipo B comercial. subtipo Bl. grupo 11. con la capacidad de 
almacenamiento de 10,000 litros de agua. ubicada en la :arretera a Santa Ana 
Xalmimilulco No. 2147, Colonia Tercer Barrio, C.P. 74160, ML nicipio de Huejotzingo, 
Puebla; propiedad del el cual fue emitido por la 
Unidad de Verificación No. UVSELP-021-A y, en el que conc uye que CUMPLE con 
los requisitos t~cni~os y de seguridad establecidos en la Ni~rma Oficial Mexicana 
NOM-003-SEDG-2004. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anterio mente señaladas son 
·· · ·. aplicables durante la preparación del sitio. construcción. opera< ión, mantenimiento y 

abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cump imiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la fin ilidad de minimizar fos 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse dura_nte die 1as etapas. 

j 
> 
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Descripción del si tema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el áre de influencia del Proyecto 

• 

X. Que la fracció IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de incluir en I MIA-P. una descripción del Sistema Ambiental (SA). así como ~eñalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto;. es deéir, 
primerament se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para 
· posteriormen e señalar la problemática ambiental detectada en el área de infl.uencia ~el 
mismo: 

En este sentid el Regulado indicó que el SA se delimitó tomandq en cuenta el-P°rograr:na 
de Ordenamie to Ecológico General del Territorio, .ya que por la ubicación del Proyecto 
en la parte es e del Municipio de Huejotzingo. le corresponde la Región Ecológica 16.10 
en la Unidad mbiental Biofísica 5 7, conocida como Depresión Oriental (Tlaxcal~ y 
Puebla). 

El Regulado n las Páginas ·59 a 76 de la MIA-P, describió los _aspectos abióticos que 
caracterizan a SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 76 a 79 de la ·MIA-P; el 
Regulado, m nciona · en la información adicional que en el · p~edio y en su área ··de 
. influencia, no e observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo 
la protección¡ e la· NOM-059-SEMARNAT-2010, debido a qu~ se trata de un pre9io 
· donde no exis¡ e diversidad respecto a los elementos naturales que la integran. en gran 
medida por la actividades antropogénicas que se han desarrollado. de ahí que, al carec:;er 
el sitio de div~ sidad el Proyecto no generará afectación. ·  . 

D
.  ,  . 1 . 

· 1agnost1co a 
1 

.. 

El Regulado i icó en :las Páginas 85 a 86 de la MIA-P, que por la situación que guard.an 
los factores a bientales de la zona. se puede determinar que ya .fueron modificados, :ya 
· que el sitio do· de se realizarán las obras y actividacjes del Proyecto, .se realizarán eh ~na 

zona urbana,  n donde, la ausencia de representación biótica silvestre u origin,al ha sido . / 
reducida de nera sustantiva en función de las necesidades de aprovechamiento del 
suelo para u, os agrícolas, urbano habitácionales, infraestructura y de . servicios. 
instal~~iones , merciales y de ~i~o industrial; dich,o ~o anterior, e(· p~n?rama correspori~e / 
a un s1t10 pert rbado por las act1v1dades antropogenrcas que han 1r:,c1d1do en la vegetacion /J 
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1 

natural del sitio; por lo que no existen especies de flora y fauna !incluidas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010; asimismo. no existen cuerpos d 

I 
agua que puedan ser 

afectados por la instalación del Proyecto. ya que no se localiza inguno de estos en el 
sitio donde se realizarán las obras y actividades del mismo .. 

Identificación. ~escripción y. evaluación de ~os impact~s amb entales. 

XI. ·· Que la fracción V del artículo 12 del REIA. dispone la obligación al egulado de incluir en 
1 ' 

la MIA-P. la identificación. descripción y evaluación de los,impac os ambientales que· el 
Proyecto pote·n.cialmente puede ocasionar. considerando que el procedimiento .se 
enfoca p~ioritariamente a los impactos que por sus caracter sticas y efectos spn 
relevantes o significativos. y consecuentemente pueden afectar I  integridad funcional1 
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido. es a DGGC. derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el royecto. así como de 
la~ condiciones ambientales del mismo. considera que éstas han sido alteradas, ya que 
qicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas erivadas de una zona 
urbana; por otra parte. el Regulado tiene considerada la reali ,ación de acciones 'de 
compensación para la operación del Proyecto. con lo cual se retenden revertir tos 
pptenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA. la , érdida de vegetaci<;rn 
nativa por el desarrollo de actividades antropogénicas. toda ve que el Proyecto se 
pretende ubicar"en una zona urbana. Por otra parte. debido a las bras y actividades del 
mismo. los potenciales impactos ambientales que se generarán p©r su desarrollo son 1,os 

siguientes: : . . 1 : 

Se presentarán emisiones de ruido, gases de los 
escapes de los vehículos (CO. C02, NO., etc.), por la 
resencia de la ma uinaria vehículos necesarios. 

,,,.,...,.-,-,,,--, 

ases serán durante el despacho 
ero de volúmenes variables, ya 

1 · La integr:idad funcional de acl¡erdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se defi' e como el grado de complejidad/ 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor ntegridad cuanto más niveles d{· 
_la cadena·t rófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos nat rales de sucesión ecológica. que 
~ecerminan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). . 5 · 
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a í como emisión de partículas de polvo a causa de que dependerá del número de clientes que acudan a 
d smonte o movimiento de tierras. abastecerse del combustible. 

L s efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, 
e tabilidad y estructura, debido a que la actividad de 
li pieza, despalme y nivelación implica un 

ovimiento de suelo, que modifica la estructura del 
p isaje actual, exclusivamente en el terreno, de 

anera directa. 

L géneración de residuos dispuestos de manera que 
p¡edan afectar el suelo en los sitios de disposición. 

C ntaminación por parte de la maquinaria empleada 
d rante la construcción de la obra 
G neración de aguas residuales sanitarias por parte 
lo trabajadores que participan en la construcción de 
la obra 

R moción de los árboles y vegetación herbácea. 

La generación de residuos peligrosos o .de manejo 
especial dispues~os de manera inadecuada puede 
contaminar el suelo y representar·un riesgo a las 
personas y fauna domestica por su eventual 
exposición. 

Se generarán en los servicios de sanitarios· y del 
mantenimiento óe la estación. · 

Retiro de ve·getación herbácea durante operaciones 
de mantenimiento de la instalación. 

A jamiento de especies domesticas terrestres Alejamiento de especies domesticas terrestres 
p .I sen tes en el sitio. presentes en el sitio o presencia de fauna noc_iya. 

S modificará el paisaje por la construcción del 
P oyecto aunque de manera limitada dada las 
di ensiones del mismo. 

carga de Gas LP previo a la operación de la El carga hacia . tanques, el almacenamiento y 
e ación de carburación conlleva riesgos de fuga. despacho de Gas LP involucra riesgos de· fuga, 
in endio o explosión del material. incendio o explosión del material. 

G neración de empleos. demanda de servicios. Generación de empleos. demanda de servicios. 
m dificación de la economía local. modificación de la economía local 

Medidas preventiv ' y de mitigación de los impactos ambientales. . .. 

XII. . Que la fracc) VI del :artículo 12 del REIA, dispone la obligació~ al Regula~o: de incl~ir ¡ 
en la MIA-P la estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientaies ¡-. 

. ·· ·5 
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1 

potencialmente. a generar por el Proyecto en el SA; en ~ste 
I 

sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigació'n y compens jón propuestas por el 
Regulado en la MIA-P. son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimiz~n y/ o compensan el nivel de los imp I etas ambientales· que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Pr~yecto, entre las cuales las más relevantes son: 

. Atmósfera 

Suelo 

Agua 

Flora. 

Se' presentan emisiones de ruido Y • Protección · sobre los vehículos. utilizando 
polvos, así como de gases de los lonas. ·• 
escapes de los vehículos (CO, C02. NO.. • Riego periódico de é reas de tránsito . 
etc.), por la presencia de la maquinaria Y • Programa de mant >nimiento de vehíc1..1los en 
vehículos necesarios. 

Los efectos ocurrirán en cuanto a su 
calidad, estabilidad y estructura, debido 
a que la actividad de limpieza, despalme 
y nivelación implica un movimiento de 
suelo, que modifica la estructura del 
paisaje actual, exclusivamente en el 
terreno. de manera directa, permanente 
e irreversible. 

La generación de residuos dispuestos de 
manera· que pueda afectar el suelo en 
los sitios de disposición. 

general. , 
• Regulación de la) velocidades máximas · 

permitidas dentro de las instalaciones. 

• . Reuti lizar e[) la medida de lo posible, el material 
a excavar para la r ivelación o compactación 
del terreno. 

• No realizar manterimiento ni reparaciones a 
vehf culos en el sitio durante la construcción: 

• Colocar recipientes identificados y con tapa 
. para depositar los r ,siduos sólidos. 

• Canalizar los re iduos susceptibles de 
reciclado o .reutiliza ... ión con empresas locales. 

• Disponer de los res k:luos en sitios autorizados 
por la autoridad mu hicipal, mediante el servido 
de recolección o e.n wehículos propios, según.fo 
determine la autori,lad municioal. 

Generación de aguas residuales • Se utilizarán sani arios portátiles para el 
control de las aguas residuales durante las 
etapas de preparacrón del sitio y construcción. 

sanitarias por parte los trabajadores que 
participan en la construcción de la obra 

Retiro de la cubierta vegetal. 

• Como medida de prevención para evitar 
impactos fuera del sitio de obras. se 
establecerá un prpcedimiento para evit.ar 
daños en la vegetadón de predios colindantes 
al seleccionado para la ejecución del / 
Proyecto, se preservarán en la medida de -lo ,.,,-
posible especies art óreas presentes en el sitio 
v. en su caso, se trac;nlantarán a otras áreas· > 
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ej~miento de especies domesticas 
t rrestres presentes en el sitio. 

ntar con dictamen aprobatorio de 

• Se evitará el ingr~so de fauna al sitio para 
prevenir afectarla o lesionarla. · por las 
actividades de las obras. 

a Unidad de V'erificación ·con • 
torización Vigente para la etapa de 
seño y construcción. 

Contar con dict~men aprobatorio de una 
Unidad de Ver.ificación ton autorización 
Vigente para la etapa de operación 

neración de empleos, demanda de 
• Privilegiar la contratación de trabajadores eri la 
loéalidad o cercanías.  . 

s rvicios, modificación de la economía • 
1 cal. 

Privilegiar la contratación de servicios públicos 
locales. . 

• Dotar de servicios ;al personal en la obra.(agua 
otable, sanitario ortátil, etc.). 

Pr:onósticos ambie ates y, en su caso, evaluación de alternativas·: 

XIII. . Que la fracci' VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 

XIV. 

pronósticos a bientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; .en 
• este sentido dado que el Proyecto se ubica en un sitio que ya ha sido impactado y 
desprovisto e · 1a vegetación natural, se considera que las afectaciones por: la 

construcción o. fueron significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones eco 'gicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas ·de 
mitigación pr uestas en la MIA-P presentada . 

. Que de acuer o con lo dispuesto por .el artículo 12 fracción Vlli° del.REIA, el Regula~o 
debe hacer u razqnamiento en el cual demuestre la identificación d~ los instrumentos 

metodológico y de los elementos técnicos que sustentan la información con _la que dio 
cumplimiento a las. fracciones II a VIII del citado precepto, por lp que esta DGGC 

determina qu en la información presentada por el ·Regulado en 1a MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y etodologías que permiten caracteri_zar los componentes ambientales del 

SA y dar se imiento a la forma en que se identificaron  y evaluaron los .impactos 
ambientales otenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotog , ficos, planos temáticos e información bibliográfica que correspon.den a¡{ 
los elementos écnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. · 

· 5 
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XV. . Que de conformJdad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Acti~idades Altamente Riesgosas2, que a la letra señal : 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de s stancias inflamables y 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, 
procesamiento. transporte, almacenamiento, uso y disposición fi al de las sustancias que 
a continuación se indicqn, cuando se manejan cantidades ig a/es o superiore~ a las 
cantidad~s de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. . 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 3 

Derivado de lo ar,terior y, toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
de· 10,000 litr~s de agua en 2 tanques de almacenamien o, lo cual equivale a 
18,518.51 kilogramos de Gas L.P .. esta DGGC determina que o se considera como 
uria Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supues o antes señalado. 

Análisis técnico. 

XVI. En adición a lo a·nteriormente expuesto, esta DGGC prqcede al 
en el artículo 44, primer párrafo del REIA. que señala que al evalu 
de impacto ambiental se debe_rá considerar: 

álisis de lo dispuesto 
r las manifestacion_es 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse el o los ecosistemas ·de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos ue los conforman. y ·no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovecham1ent o afectación; 

JI. La utilización de los recursos naturales en forma que se respe la integridad funcio,:ial 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que form n parte dichos recursos. 
por periodos indefinidos. y ... • · 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

2 Segundo llatlldO de Ac:thlktadet Altamente R!NgoaM, publicado en el Diario Oficial de la Fedeniclón el '4 de mayo de 199 

3 Se 1pl~ IXClutlvlmente • IICtMdadN lndUllrlalea y ccmerci1le1. 

) 
$" 
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a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 
se ajusta y umple . con los instrumentos jurídicos que le aplican, de ~cuerdo con: lo 
descrito en I Considerando IX del presente oficio. 

b. Consideran o los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grad de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 
desarrollada en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada,· por el 
retiro de la ubierta vegetal original y por el desplazamiento dé la fauna nativa por las 
actividades l")tropogénicas propia de una zona urbana, afectando la composición 
original del s elo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea 
el desarroll9 de actividades de protección del medio ambi~nte por med!o de ·un 
Programa 4e Vigilancia Ambiental. . · 

c. Desde el puh o de vista socio'económico, el desarrollo del ~royecto per~ifrá que:ise 
mejoren las condiciones de·vida de los pobladores de las zonas .aledañas, considerando 
la conserva ión de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera q e el Proyecto .es ambientalmente viable. · · 

En apego a lo expues o y de conform¡'dad con lo dispuest~ en los artículos 28 fracción 11, 35 
fracci(m II de la Ley G neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI, 
inciso d), 4, 5 fracciórl XVIII, ~ fracción I de la Ley de la Agencia Nacional· de Seguridad Industrial 
y .de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del .Reglame·nto qe Jas 
Actividades a que se efiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I; 5 inciso O) racción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ec;::01.ógico y la Protecci ' n al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
lnc;lustrial y de Pro ti ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.uros, el Programa de 
o .~denamiento Ecológ co General del Territorio (POEGT) publicado en e.1 Diario Oficia:1 ·e1 07 ·de 
septiembre de 2012, 1 Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Volcán Popocatépetl 
y su Zona de lnfluenc~ publicado en. el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 28 dé enero ... de 
2005; Normas Ofio~ales ~exicanas apli.cables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-·oo.2-
SEMARNAT- 1996, N M-003-SEMARNAT- 1997, NOM-004-SEMARNAT-2002 N.OM-054-
SE:MARNAT-1993, N M-161-SEMARNAT-2011, NOM-052-SEMARNAT-2005: NOM-08.·1-
SEMARNAT- 1994, N¡DM-080-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, f\!OM-13:_8-
SE.MARNAT / SS-200 . NOM-003-SEDG-2004 y con sustento en · las disposici.oriés, / 
ordenamientos invoc dos y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC 

. , ·. : 5 
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' . 
er:i: er ejerc:icio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto d la evaluación que -se 
di~ta.mina con este instrumento es ambientalmente viable y, por o tanto, ha resuelto 
A~TORIZARLO DE MANERA CONDICfONADA, debiéndose suj~tar a I  s siguientes: . 

TÉRMINOS:. 

PRIMERO.-La present~ resolución en materia de impacto ambiental se e ite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a ia operación del Proyecto de 

I 

ominado "Operación 
d°e Estadón de Gas L.P. par·a C~rburación tipo B. subtipo 81 ",.con~ jcación en la Carret~ra 
a-Santa Ana Xalmimilulco No. 2147, Colonia Tercer Barrio, C.P. 7 4160, M nicipio de Huejotzingo, 
P~b~ -· i 

Las p·artic.ularidades y características del Proyecto se desglosan en el onsiderando VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron  itadas en los capítulos 

de:la:MIA-P. 

SEGÚNDO.-La preser:1te autorización, tendrá una vigencia de 30 añ~,s para la operación y_ 
m.~ntenimiento del mis_mo. Dicho-plazo comenzará a computarse .a partí. del día siguiente ~ábil 
a aqüel· en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo · . 

. . 

. . . 
Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previ~ acreditación de haber 
cu.mplido.satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes qel presente reso.lutiyo, 
as{ cé;>mo de las medidas de prevención, mitigación y/ o. compensacieí>n establecidas por el 

Reg~lado· en la documentación presentada. · 1; · · 

~~~ lo a~terior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación i su solicitud de forma 
previa a· la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberr. acompañarse de un 
inf_orme suscrito por el representante legal del Regulado, debidame~~e acreditado, con· 1a 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustent ánd~lo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11. IV y V del artículo 420 Quater d '1 Código Penal Federal 
en. er. cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resulta os alcanzados con· el 
cümplímiento a los T érininos y Condicionantes establecidos en la preser.e autorización. .  . 

. El inform~ referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido Por la DGGC adscrit; a 
la .unidad de .Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C~m~rc'al a través ?el ~ual .se / / 
h~ga. constar la forma como el Regulado ha dado cumplim1en o  a  los Term1nos· y ¿,,. 

· 5 
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Condicionantes esta ecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dic~a 

gestión. 

. . . 

TERCERO.-De confo midad ·con el artículo 35 último párrafo de la. LGEEPA y 49 del REIA; la 
presente autorizació, se refiere única y  exclusivamente a los aspect9s ambientales. de ·1as 
obras y actividades d scritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyectp, sin perjuicio de lo que 
determinen las autori ades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
qu'ienes determinará' las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, qué .'se 

refieren. para la realiz ción de las obras y actividades del Proyecto en referencia. .. 

CUARTO.-La presen e resolución se emite únicamente en materia ambiental por la pperaci.ón 
y mantenimiento des rita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
la ·evaluación de los i pactos ambientales derivados de la operación de una obra re.lacionada 

con el sector hidrocar uros, para el expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen ios 
·artículos 28 fracción 1. de la ~GEEPA y 5, incisos D) fracción VIII del REIA. · · 

Q~INTO.-La presen e resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción. peración y/ o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 

consideradas en el TÉ MINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida II ar a· cabo cualquier actividad diferente a· la autorizada. 'dir~c:ta. o 
indirectamente vincu ada al Proyecto. deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA. 
atend_iendo lo dispues o en el TÉRMINO OCTAVO del presente oficio. · . . 

. . 
SEXTO.-La presente. resolución sólo se refiere a la evaluación del .impacto ambiental que se 
pr~vé sobre el o los cosistemas 4 de los que forma parte el sitio del proyecto y s.u área ·de 
influencia, que füeroni escritas en la MIA-P presentada, conforme a lo inaicado en el artrculo ~O 
dé la LGEEPA. por lo ue, la presente resolución no constituye un permiso o autoriZación de 
inicio de obras, ya q' ,e las mismas son competencia de otras instancias'(municipales·, estatales 
y/.o ·federales) de col forn:,idild con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en.' el 

artículo 73, fracción I XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 • • • • 

asjmismo, la present resolución no reconoce o valida la legítima proph;dad y/o 'tenenda 
de la tierra; por lo q e. quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA. las 
au.toridades f ederalesi estatales y municipales en el ámbito de sus respectiv~s competencias·: 

l. 
4
. · Ecosistema.-Unidad fu cional b~siéa de interacción de los organismos vivos entre s;:y de éstos .con e·; ambi~n~e. J 
··en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) : : 
•' ,• . 5 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previ al inicio de cualquier" 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, a torizaciones, licencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, . conforme a las disposiciones legaies 
vigentes ~plicables· en cualquier materia distinta a la que. se refiere la Pi esente resolución. En 
parti~ula~ deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una !-)ni ad de Verificación con 
acreditación y aprqbación vigente que avale que el Proyecto cumple co la NOM-003-SEDG-
20·04 para la etapa de .operación. 

La\ esolutión que expide esta DGGC no deberá ser considerada 'como c 
1
usal (vinculante) para 

que atrás autoridades en el ámbito de sus respectivas campe ncias otorguen sus 
autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. , 

La prese~te resolución· no exime al Regulado del cumplimiento de las d sposiciones aplicables 
de'rivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evc3.luació lde impacto social que 
es~a~iece. el artículo 121 de la citada ley. · 

SÉPTIMO.- El Regulado.queda sujeto a cumplir con la obligación conteni a en el artículo SO del 
RElA. en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, ¡, otivo de la presente 
auto.dzació.n, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido e su fracción II y, en :su 
ca_so, _determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se reduzcan alteraciones. 
nq_civas al ambiente. 

OCTAVO.- .- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modif caciones al Proyecto, 
debe.rá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos revistos en el artículo 
2-8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a est autoridad, analizar si 
el: o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni r basarán los límites· y 
co.hdiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la prot ,cción al ambiente que 
le .sean aplic·ables, así como lo establecido en los Términos y Condicionan, es del presente oficJo. 
Para 'lo ahterior, previo al -inicio de las obras y/o actividades que se p etenden modificar..-el 
Regu.lad·o deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA. en base al rámite COFEMER con 
número de homoclave -SEMARNAT-04-008. Queda prohibido de_sarroll · r actividades distintas 
a las ~eñaladas en la presente autorización. · f : 

NOVENO. De confor~idad con lo dispuesto por la fracción ·11 del párraf cuarto del artículo 3 5 
de·la·LGEEPA, que est;iblece que una vez evaluada la manifestación ~e impacto ambiental.: la¡; 
Secretaría emitirá la . resolución correspondiente en la que ·podrá autorizar de manera 1' 

:::; 
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condicionada la obra. actividad de qué se trate, considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del RB A, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate debe á sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, .esta DGGC ·estable:ce 
q~e las actividades a torizadas del Proyecto, estarán sujetas a la des~ripc!ón contenida eri la 
MIA-P, en los plan s incluidos en la . documentación d.e referencia, a las normas oficial.es 
mexicanas que al ef cto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto 

I 
n la presente autorización conforme a las siguientes: ·· 

C O N D I C l O NA N T ES: 
• 1 

El _Regulado deberá: 1 

. 1 ' . . 

l. Con fundamen o en fo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 p_árrafo 
primero de la L EEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida 1d evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las edidas preventivas,· de mitigación y las demás que sean prop.uestas ·.de 
manera volunt ria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos ·negativos 
sobre el ambien e, esta DGGC estable\:e que el Regulado deberá cumplir con todas y ca·da 
ona de las med das de .mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, ias cúal.es 

. esta DGGC co~ idera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al-SA del Proyecto evaluado; asimfsmo, deberá acatar::.10 
establecido en 1

1

• LG~EPA, el REIA, las normas qficiales mexicanas y demás ordenamientos 
)egales aplicabl s al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (fed rales, e_statales y locales) competentes al caso, así c;omo para aquellas· 
medidas que 

I 
sta DGGC está · requiriendo sean · complementadas en las presentes 

condicionantes.! El Regulado deberá presentar informes ·de cümplimi~nto de las medidas 
p~opuestas en ! MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en er preserfre 
oficio. El infor I e deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y igilancia Comercial de manera anual durante ,cinco años. · El pfir,:ier 
informe será pr I sentado a los seis meses después de recibido el p.~esente resol~tivo: ·. 

El Regulado s 
I
rá responsable de que la calidad de la informa~ión presentada en :los 

reportes e info
1 
mes derivados de la ejecución del informe ante$ citado, permitan a··la 

autoridad evalu1 r y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos a bientales, de los términos y condicionantes ~stablecidas en el presente / 

. oficio resolutivo · · ;. · ,. /v 
1 ' :. 5 
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1 

2.· :Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realiza el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el políg no del Proyecto, así 
· como la demolición de las construcciones existentes, dejando el p edio, libre de residüos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condicio , es iniciales en las que 
: se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGE IA; un programa de 
abandono del sitío para su validación respectiva y una vez avalad 

1

, deberá notificar que· 
· dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa ara que la Unidad .de 
Ges.tión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. verifi ue su cumplimiento. 
· debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación d  I sitio. 

DÉCIMO~-La presente resolución a favor del Regulado es per~onal. or lo que, en caso de 
cámbio en la t itularidad y de ·conformidad con el artículo 49 segund . párrafo del REIA, el 
Ré_g~lado deberá present~r a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularida de la Autorizacióri de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número· de ho oclave SEMARNAT-
04-009: · . 

DÉCIMO PRIMERO.-·El Regulado será el único responsable de garantí ar la realización de las 
a~cio¡,es de mitigación, 'restauración y control de todos aquellos impactos mbientales atribuibies 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido consider dos por la misma, en la 
de.scr.ipción contenida en la documentación presentada en la MIA-P .. 

En-ca.so de que las obras· y actividades autorizadas pongan en riesgo u oca ionen afectaciones que 
llegasen a alterar los p.atrones de comportamiento de los recursos biót cos y/ o algún tipo ·de 
af~ctación,. daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en I predio del Proyecto, 
así cómo en su área de.influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de as obras y actividades. 
a1,itor:1zadas en el pres~nte oficio, así como la instrumentación de progra as de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista eri el artí ulo 170 de la LGEEPA. 
. . ' . 

DÉCíMO · SEGUNDO.-· La Dirección General de Supervisión, lns 'ección y Vigilanci~ 

Com~rcial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y~igilancia Comercial, 
vig~lará el cumplimiento de los Términos  y Condicionantes establ 

I 

idos en  el presente 
in~trumento, así como los ordenamientos aplicables en ~atería de impa to ambiental. 

I 
·$ 
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DÉCIMO TERCERO. El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en ·la ~IA-P 
CQ.pias respectivas d ! ·expediente, de la propia MIA-P, de ~os planos del .Proyecto, así como de 
la_ .. presente resolució , para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

. . 

'DÉCIMO CUARTO.- e hace del conocimiento del Regulado, que la pres'ente resolución emitida, 
cO:n motivo de la apli ación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglament ias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establ cido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado 
dentro del término e qui':1ce días hábiles contados a partir de la formal notificación . d~ la 
pr~sente resolución. 

D~CIMO QUINTO.- otificar el contenido de la presente resolución a1
Guerrero, por algun de los medios legales previstos en el artículo 3
aplicables de la Ley F deral de Procedimiento Administrativo. 

A ·TENTAME 
EL DIRECTOR GENE 

lng. Carlos de Re les Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento . 
Biól. Ulises Cardo a Torres . .,. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orell a Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. . . . 
lng. José Luis Gon ález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Indust rial de la ASEA.- ~ara 
conocimiento. . 
Lic. Javier Gove Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia· Comercial de la . ASEA.- Para 

. . conocimiento. 
Expediente: 2 1 PU 2 O 16 GOO 3 · 
Bitácora: 09/MPA0140/08 16 
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Melchor Ocampo úm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Tel: (S5)91260100ext.13420 - wwwasea~obmx · 

La Agencia Nacional d Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo· ASEA· 
y as palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad instit\Jcional · 

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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